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LEY Nº 8.517

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendoza,
sancionan con fuerza de

L E Y:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto
de la Empresa Mendocina de Ener-
gía Sociedad Anónima con Participa-
ción Estatal Mayoritaria (E.M.E.S.A.),
el cual como Anexo forma parte inte-
grante de la presente norma.

Artículo 2º - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SE-
SIONES DE LA HONORABLE LE-
GISLATURA DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA, a los cinco días del mes
de diciembre del año dos mil doce.

Carlos G. Ciurca
Vicegobernador

Gobierno de Mendoza
Sebastián P. Brizuela
Secretario Legislativo

H. Cámara de Senadores
Jorge Tanus
Presidente

H. Cámara de Diputados
Andrés Fernando Grau
Secretario Habilitado

H. Cámara de Diputados
_____

ANEXO I
ESTATUTO DE EMPRESA
MENDOCINA DE ENERGIA

S.A.P.E.M.
ESTATUTO:

TITULO I
DE LA CONSTITUCIÓN

DENOMINACIÓN – RÉGIMEN
LEGAL – DOMICILIO

DURACIÓN:
Artículo 1º - Bajo la denomi-

nación Empresa Mendocina de
Energía Sociedad Anónima con
Participación Estatal Mayoritaria
(E.M.E.S.A.) se constituye esta
Sociedad que se regirá confor-
me los regímenes establecidos
en la Ley N° 19.550 (t.o. 1984),
Ley Provincial N° 8.423, y en este
Estatuto.

Artículo 2º - El domicilio le-
gal de la sociedad se fija en la
Ciudad de Mendoza, Provincia
de Mendoza. El domicilio social
no podrá ser trasladado fuera
de la Provincia de Mendoza. El
Directorio podrá resolver la ins-
talación de agencias, sucursa-
les, filiales o representaciones
en cualquier lugar del país y del
extranjero.

Artículo 3º - El término de dura-
ción de la sociedad será de no-
venta y nueve (99) años, contados
desde la fecha de inscripción de
este Estatuto en el Registro Públi-
co de Comercio de la Provincia de
Mendoza.

TÍTULO II
OBJETO SOCIAL Y CAPACIDAD:

Artículo 4º - Objeto y Finalidad
4.1 La sociedad tendrá por ob-

jeto desarrollar las activida-
des que a continuación se
detal lan,  teniendo como
principal fin la ejecución de
la política energética esta-
blecida por los órganos
competentes del  Estado
Provincial, debiendo propen-
der al desarrollo armónico y
equilibrado en materia ener-
gética de la Provincia y a la
satisfacción de las necesi-
dades en dicha materia de
la población de Mendoza y
de sus sectores productivos.
a) El estudio, investigación,

prospección, administra-
ción, exploración y explota-
ción de toda clase de recur-
sos energéticos, cualquie-
ra sea su fuente.

b) La producción, transporte,
almacenamiento, distribu-
ción, comercialización e in-
dustrialización de todos los
productos, subproductos y
derivados directos e indi-
rectos, obtenidos de la ex-
plotación referida en el inci-
so anterior.

c) La generación, transporte,
distribución y comercializa-
ción de energía eléctrica.

d) La formulación y ejecución
de proyectos de construc-
ción, renovación,
reactivación y/o ampliación
de las obras necesarias
para la exploración y explo-
tación de todos los recur-
sos energéticos, cualquie-
ra sea su fuente.

e) La investigación y desarro-
llo de proyectos y el aprove-
chamiento de las energías
alternativas renovables y
s u s t e n t a b l e s
ambientalmente.

f) La generación, transporte,
distribución, almacenaje y
comercialización de ener-
gías renovables: de
biomasa, geotérmica, so-
lar, eólica, de hidrógeno y
cualquier otra forma de
energía alternativa conoci-
da o por conocer. Así como
el desarrollo de tecnolo-
gías, producción y comer-
cialización de plantas, cen-
trales, equipos, tecnología,
componentes, insumos y
servicios para la genera-
ción y/o aprovechamiento
para este tipo de energía.
En el desarrollo de dichas
actividades EMESA deberá
dar pleno cumplimiento a
toda la normativa provincial
y nacional vigente, espe-
cialmente a las Leyes Pro-
vinciales Nros. 5.961,
7.722 y concordantes, así

LEYES

como toda otra normativa
legal y reglamentaria que
resulte de aplicación al cui-
dado y control del medio
ambiente.

4.2 Medios para el cumplimiento
del Objeto Social. Para cum-
plir su objeto y finalidad la So-
ciedad tendrá plena capaci-
dad para adquirir derechos,
contraer obligaciones y cele-
brar, otorgar, desarrollar y eje-
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cutar contratos y actos jurídi-
cos con sujetos de derecho
público o privado, nacionales
o extranjeros, por sí, por terce-
ros o asociada a terceros aún
mediante contratos de colabo-
ración empresaria, en el ám-
bito provincial, nacional o in-
ternacional. Asimismo podrá
operar en cualquier segmen-
to de la cadena de valor de los
bienes energéticos en forma
integrada o autónoma. En su
actividad propenderá a pro-
mover la innovación tecnoló-
gica y observar mecanismos
de eficiencia, transparencia y
competencia empresarial con
estricto apego al ordenamien-
to legal, tanto nacional como
provincial, en materia de recur-
sos energéticos y a la Ley de
Sociedades Comerciales N°
19.550, en los términos de los
artículos 308 a 312 y demás
normas que resulten de apli-
cación. Podrá asimismo rea-
lizar toda clase de actos jurídi-
cos y operaciones cualesquie-
ra sea su carácter legal, inclu-
so financieros, excluida la in-
termediación financiera, que
hagan al objeto de la Socie-
dad, o estén relacionados con
el cumplimiento del mismo.

TITULO III
DEL CAPITAL SOCIAL

Y LAS ACCIONES:
Artículo 5º - El capital social se

fija en la suma de pesos cinco
millones 5.000.000), representa-
do por treinta y cinco mil quinien-
tas (35.500) acciones ordinarias,
escriturales clase "A"; cinco mil
(5.000) acciones, ordinarias, no-
minativas, no  endosables, de Cla-
se "B"; y nueve mil quinientas
(9.500) ordinarias, nominativas,
no endosables, de Clase "C"; to-
das ellas de valor nominal de cien
pesos ($ 100) cada una con dere-
cho a un (1) voto por acción.

Artículo 6º - Las acciones Cla-
se "A", representativas del seten-
ta y uno por ciento (71%) del capi-
tal social, son de titularidad exclu-
siva de la Provincia de Mendoza.
Las acciones Clase "B", represen-
tativas del diez por ciento (10%)
del capital social, serán de titulari-
dad de las Municipalidades que
las subscriban de acuerdo con el
coeficiente de participación muni-
cipal de tributos establecido en el
artículo 2 de la Ley 6396 y modifi-
catorias, hasta tanto esto se pro-
duzca serán de titularidad proviso-
ria de la Provincia de Mendoza.
Las acciones Clase "C" represen-
tativas del diecinueve por ciento
(19%) serán de titularidad de la
Provincia de Mendoza.

Artículo 7º - Las acciones cla-

se "A" y "B" , sólo podrán ser trans-
feridas previa autorización otorga-
da por Ley de la Honorable Legis-
latura sancionada con el voto de
las dos terceras partes de los
miembros que componen cada
Cámara, con la salvedad que las
acciones clase "B" podrán ser
transferidas de la Provincia, titular
provisorio, a los Municipios en la
medida que estos expresen su
voluntad de titularizar de acuerdo
con el coeficiente de participación
municipal de tributos establecido
en el artículo 2 de la Ley 6.396 y
modificatorias. Transcurridos cua-
tro años (4) de la entrada en vi-
gencia de la referida Ley y exis-
tiendo acciones sin distribuir, las
mismas serán ofrecidas por el
plazo de seis (6) meses a los res-
tantes municipios a los fines de
expresar su voluntad de acrecer
conforme al coeficiente estableci-
do en el presente artículo. Las ac-
ciones clase "C" podrán ser ven-
didas en oferta pública, no pudien-
do ninguna persona titularizar bajo
ningún concepto o modalidad,
más del cinco por ciento (5%) del
total de las acciones de dicha cla-
se. No podrán adquirir acciones,
directamente ni indirectamente,
aquellas personas físicas o jurí-
dicas que sean titulares de con-
cesiones de servicios públicos en
la Provincia de Mendoza, ni sus
controlantes o controladas. En
caso que por cualquier circunstan-
cia se superara el tope del cinco
por ciento 5% establecido en este
artículo, la persona física o jurídi-
ca titular por el exceso perderá su
derecho a voto y el derecho a per-
cibir utilidades, hasta que se des-
prenda de la titularidad del porcen-
taje excedido.

Artículo 8º - Cualquier modifi-
cación estatutaria que altere las
condiciones previstas en el artícu-
lo 308 de la Ley de Sociedades
deberá ser resuelta conforme lo
establecido por el artículo 309 de
dicha ley.

Artículo 9º - Solo la Provincia
de Mendoza podrá acrecer en la
suscripción de nuevas acciones
clase "A" que emita la sociedad.
Los accionistas de las acciones
clase "B" y "C" tendrán derecho de
preferencia y de acrecer en la sus-
cripción de las nuevas acciones
de dichas clases, que emita la
Sociedad, dentro de su misma
Clase y en proporción a sus res-
pectivas tenencias accionarias.
Para la suscripción del remanen-
te que quedare de acciones cla-
ses "B" y "C", tendrán derecho de
preferencia y de acrecer todos los
accionistas, en proporción a sus
respectivas tenencias acciona-
rias.

Artículo 10 - Las acciones po-
drán ser documentadas en títulos o
escriturales. Los títulos accionarios
y los certificados provisorios que se
emitan contendrán las menciones
previstas en los articulo 211 y 212
de la Ley 19.550 (to. 1984).

Artículo 11 - Las acciones son
indivisibles. Si existiese copropie-
dad en las acciones clases "B" y
"C", la representación para el ejer-
cicio de los derechos y el cumpli-
miento de las obligaciones debe-
rá unificarse. Las limitaciones a
la transmisibilidad de las accio-
nes deberán constar en el título
representativo de las mismas.

Artículo 12 - En caso de mora
en la integración de acciones, la
Sociedad podrá tomar cualquiera
de las medidas autorizadas en el
segundo párrafo del art. 193 de la
Ley N° 19.550 (t.o. 1984).

Artículo 13 - El capital puede
ser aumentado hasta su quíntuplo
por decisión de la Asamblea Ordi-
naria, conforme lo dispuesto por
el art. 188 de la Ley N° 19.550 (t.o.
1.984), no rigiendo tal límite si la
Sociedad es autorizada a hacer
oferta pública de sus acciones.
Tanto en primera como en segun-
da convocatoria, las resoluciones
relativas al aumento de capital se
adoptarán por mayorías absoluta
de las acciones con derecho a
voto. Corresponde a la Asamblea
establecer las características de
las acciones a emitir en razón del
aumento, dentro de las condicio-
nes dispuestas en el presente
Estatuto, pudiendo delegar en el
directorio la facultad de fijar la épo-
ca de las emisiones, como tam-
bién la determinación de la forma
y condiciones de pago de las ac-
ciones, pudiendo efectuar, asimis-
mo, toda otra delegación admiti-
da por la ley. Toda emisión de ac-
ciones se hará por clases respe-
tando la proporción existente en-
tre las distintas clases a la fecha
de esa emisión, siendo exclusi-
vamente la Provincia de Mendoza
quien podrá suscribir las nuevas
acciones clase "A" que emita la
sociedad, de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 9 del presen-
te estatuto.

Artículo 14 - Podrán emitirse
acciones preferidas, en los térmi-
nos del artículo 217 de la Ley
19.550. En caso que la Asamblea
decida la venta en oferta pública
de las acciones clase "C", éstas
se transformarán en acciones
preferidas manteniendo el dere-
cho a un voto por acción, con un
beneficio sobre las ganancias
netas de ejercicio de entre el uno
por ciento (1%) y el cinco por cien-
to (5%) según decisión de la
Asamblea.

Artículo 15 - La Sociedad po-
drá contraer empréstitos en for-
ma pública o privada. A tal efecto
podrá, emitir debentures u obli-
gaciones negociables y cual-
quier otro título circulatorio, den-
tro o fuera del país y en las mo-
nedas que establezca. Los
debentures podrán emitirse con
garantía flotante, con garantía
especial o con garantía común,
pudiendo serlo en moneda na-
cional o extranjera y convertibles
o no en acciones de acuerdo al
programa de emisión. Cuando la
relación entre el pasivo y el acti-
vo social, según el último balan-
ce aprobado sea superior a cero
coma siete (0,7) se requerirá au-
torización especial otorgada por
Asamblea Extraordinaria me-
diante el voto favorable de las
tres cuartas (3/4) partes de las
acciones con derecho a voto.

TITULO IV
DE LAS ASAMBLEAS

DE ACCIONISTAS:
Artículo 16 - Las Asambleas Or-

dinarias o Extraordinarias serán
convocadas por el Directorio o la
Comisión Fiscalizadora en los
casos previstos por la ley, o cuan-
do cualquiera de dichos órganos
lo juzgue necesario o cuando
sean requeridas por accionistas
de cualquier Clase que represen-
ten por lo menos el cinco por cien-
to (5%) del capital social. En este
último supuesto la petición indi-
cará los temas a tratar y el Direc-
torio o la Comisión Fiscalizadora
convocará la asamblea para que
se celebre en el plazo máximo de
cuarenta (40) días de recibida la
solicitud. Si el Directorio o la Co-
misión Fiscalizadora omite hacer-
lo, la convocatoria podrá hacerse
por la autoridad de contralor o ju-
dicialmente. Las asambleas se-
rán convocadas por publicaciones
durante cinco (5) días, con diez
(10) días de anticipación por lo
menos y no más de treinta (30)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en al menos uno (1) de los
diarios de mayor circulación ge-
neral de la Provincia y en uno de
los diarios de mayor circulación
del País. Deberá mencionarse el
carácter de la asamblea, fecha,
hora y lugar de reunión y el Orden
del Día. La asamblea en segunda
convocatoria, por haber fracasado
la primera, deberá celebrarse
dentro de los treinta (30) días si-
guientes, y las publicaciones se
efectuarán por tres (3) días con
ocho (8) de anticipación como mí-
nimo. Ambas convocatorias po-
drán efectuarse simultáneamen-
te. En el supuesto de convocato-
ria simultánea, si la asamblea fue-
ra citada para celebrarse el mis-
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mo día deberá serlo con un inter-
valo no inferior a una (1) hora a la
fijada para la primera. La asam-
blea podrá celebrarse sin publi-
cación de la convocatoria cuando
se reúnan accionistas que repre-
senten la totalidad del capital so-
cial y las decisiones se adopten
por unanimidad de las acciones
con derecho a voto.

Artículo 17 - Cuando la Asam-
blea deba adoptar resoluciones
que afecten exclusivamente los
derechos de una Clase de accio-
nes, se requerirá el consentimien-
to o la ratificación de esta Clase,
que se prestará en Asamblea Es-
pecial regida por las normas es-
tablecidas en estos Estatutos para
las Asambleas Ordinarias y,
subsidiariamente, por las dispo-
siciones contenidas en la Ley N°
19.550.

Artículo 18 - Rigen el quórum y
las mayorías que determinan los
artículos 243 y 244 de la Ley
19.550 (t.o. 1984), excepto para los
siguientes temas que exigirán en
cualquier caso, como mínimo, el
voto favorable de la totalidad de las
acciones clase A, correspondien-
tes al Estado Provincial, para ser
resueltos válidamente:
a) Presentación en concurso o

quiebra;
b) Modificación del Estatuto y/o

aumento del capital social;
c) Disolución anticipada de la So-

ciedad;
d) Cualquier acto societario que

implique poner en riesgo el pa-
trimonio social y/o la prosecu-
ción del objeto principal de la
Sociedad;

e) Cambio de domicilio y/o juris-
dicción.
Artículo 19 - Para asistir a las

asambleas, los accionistas debe-
rán cursar comunicación a la so-
ciedad para su registro en el res-
pectivo Libro de Asistencia, con
tres (3) días hábiles de anticipa-
ción, por lo menos, a la fecha fija-
da para la celebración de la asam-
blea. Los accionistas podrán ha-
cerse representar por mandatario,
de conformidad con lo estableci-
do en el art. 239 de la Ley N° 19.550
(t.o. 1984). Las asambleas serán
presididas por el Presidente del
Directorio o su reemplazante; en
su defecto, por la persona que
designe la asamblea respectiva.
Cuando éstas fueran convocadas
por el juez o la autoridad de
contralor, serán presididas por el
funcionario que ellos determinen.
Las Asambleas Especiales se re-
girán, en lo aplicable, por las dis-
posiciones del presente Título, y
subsidiariamente por las disposi-
ciones contenidas en la Ley N°
19.550 (t.o. 1984).

TITULO V
DE LA ADMINISTRACIÓN

Y REPRESENTACIÓN:
Artículo 20 - La administración

de la Sociedad estará a cargo de
un Directorio compuesto por cin-
co (5) Directores titulares: I.- Un
(1) Director Presidente que será
designado por la Provincia de
Mendoza en su carácter de titular
de las acciones clase "A", a través
de decreto del Poder Ejecutivo Pro-
vincial; II.- Cuatro (4) Directores ti-
tulares; y III).- Cuatro (4) Directo-
res suplentes, que reemplazarán
a los titulares referidos en el apar-
tado precedente, conforme al or-
den de su designación. El térmi-
no de duración del mandato de los
directores es de tres años (3)
años. Los Cuatro (4) Directores ti-
tulares y los Cuatro (4) Directores
suplentes, que reemplazarán a los
anteriores, serán designados por
la Provincia de Mendoza en su ca-
rácter de titular de las acciones
clase "A", a través de Decreto del
Poder Ejecutivo Provincial. Uno (1)
de estos Directores Titulares y Un
(1) Suplente, serán designados a
propuesta de la mayoría de los
Municipios que subscriban las ac-
ciones clase "B". Todos estos car-
gos deberán ser cubiertos por
personas que acrediten fehacien-
temente capacidad e idoneidad
técnicas para la función, pudien-
do ser removidos por la sola deci-
sión del accionista que los desig-
nó.

Artículo 21 - Los Directores ti-
tulares y suplentes permanecerán
en sus cargos hasta tanto se de-
signe a sus reemplazantes.

Artículo 22 - La Provincia de
Mendoza en su carácter de titular
de las acciones clase "A", a través
de decreto del Poder Ejecutivo Pro-
vincial, designará, entre los cua-
tro directores titulares, al Vicepre-
sidente, que reemplazará al Pre-
sidente, en los casos previstos en
el artículo 27.

Artículo 23 - Si el número de
vacantes en el Directorio impidie-
ra sesionar válidamente, aún ha-
biéndose incorporado la totalidad
de los Directores suplentes, la
Comisión Fiscalizadora designa-
rá a los reemplazantes, quienes
ejercerán el cargo hasta la elec-
ción de nuevos titulares, a cuyo
efecto deberá convocarse a la
Asamblea Ordinaria o de Clase,
según corresponda, dentro de los
diez (10) días de efectuadas las
designaciones por la Comisión
Fiscalizadora.

Artículo 24 - En garantía del
cumplimiento de sus funciones,
los Directores depositarán en la
Caja de la Sociedad la suma de
pesos cinco mil ($ 5.000) en dine-

ro en efectivo, valores o pagaré a
la vista, que quedarán deposita-
dos en la Sociedad hasta treinta
(30) días después de aprobada la
gestión de los mismos. Dicho
monto podrá ser modificado en
los términos y conforme a las pau-
tas y condiciones que fije la asam-
blea.

Artículo 25 - El Directorio se
reunirá, como mínimo, una (1)
vez por mes. El Presidente o
quien lo reemplace
estatutariamente podrá convo-
car a reuniones cuando lo consi-
dere conveniente o cuando lo
solicite cualquier Director o la
Comisión Fiscalizadora. La con-
vocatoria para la reunión se hará
dentro de los cinco (5) días de
recibido el pedido; en su defec-
to, la convocatoria podrá ser efec-
tuada por cualquiera de los Di-
rectores. Las reuniones de Di-
rectorio deberán ser convocadas
por escrito y notificada a cada
uno de los directores al domici-
lio especial denunciado por el
Director en la Sociedad, y con al
menos dos días de anticipación
a la reunión. La notificación de-
berá incluir indicación del día,
hora y lugar de celebración así
como los temas a tratar; podrán
tratarse temas no incluidos en la
convocatoria si se verifica la pre-
sencia de la totalidad de sus
miembros y la inclusión de los
temas propuestos fuera aproba-
da por el voto unánime de los Di-
rectores titulares.

Artículo 26 - El Directorio
sesionará con la presencia de la
mayoría absoluta de los miem-
bros que lo componen y tomará
resoluciones por mayoría de vo-
tos presentes. En caso de empa-
te en la votación, el presidente del
Directorio tendrá doble voto.

Artículo 27 - El Vicepresidente
reemplazará al Presidente en
caso de renuncia, fallecimiento, in-
capacidad, inhabilidad, remoción
o ausencia temporaria o definitiva
de este último, debiéndose elegir
un nuevo Presidente dentro de los
diez (10) días de producida la
vacancia definitiva.

Artículo 28 - El Directorio tiene
los más amplios poderes y atri-
buciones para la organización y
administración de la Sociedad, sin
otras limitaciones que las que re-
sulten de la Ley N° 19.550 (t.o.
1984), de la Ley Provincial N°
8.423 y del presente Estatuto. Se
encuentra facultado para:
a) Otorgar poderes especiales,

conforme al art. 1.881 del Códi-
go Civil y el art. 9 del Decreto-
Ley N° 5.965/63;

b) Operar con instituciones de cré-
dito oficiales o privadas;

c) Establecer agencias, sucursa-
les y toda otra especie de re-
presentación dentro o fuera del
país;

d) Otorgar a una o más personas,
poderes judiciales, inclusive
para querellar criminalmente,
con el objeto y extensión que
juzgue conveniente;

e) Nombrar gerentes y emplea-
dos, fijarles su retribución, re-
moverlos y darles los poderes
que estimen convenientes;

f) Proponer, aceptar o rechazar los
negocios propios del giro ordi-
nario de la Sociedad;

g) Someter las cuestiones
litigiosas de la Sociedad a la
competencia de los tribunales
judiciales, arbitrales o adminis-
trativos, nacionales o del extran-
jero, según sea el caso;

h) Cumplir y hacer cumplir el Es-
tatuto Social y las normas refe-
ridas en el mismo;

i) Vigilar el cumplimiento de sus
propias resoluciones.

j) Disponer la creación de un Co-
mité Ejecutivo, en los términos
del art. 269 de la Ley N° 19.550
y modificatorias, designar a sus
integrantes y reglar su funcio-
namiento;

k) En general, realizar cuantos
más actos se vinculen con el
cumplimiento del objeto social.
El Directorio podrá dictar su re-
glamento interno, el que debe-
rá ser aprobado por la Asam-
blea de accionistas. La repre-
sentación legal de la Sociedad
será ejercida por el Presidente
y en ausencia de éste por el Vi-
cepresidente del Directorio o su
reemplazante, quienes podrán
absolver posiciones en sede ju-
dicial, administrativa o arbitral,
ello sin perjuicio de la facultad
del Directorio de autorizar para
tales actos a otras personas.
Artículo 29 - No resulta de apli-

cación lo normado por el artículo
261 de la Ley de Sociedades Co-
merciales. La remuneración de
los Directores titulares o en ejer-
cicio de la titularidad, equivaldrá a
la prevista para los Ministros del
Poder Ejecutivo Provincial.

Artículo 30 - El Presidente, el
Vicepresidente y los Directores
responderán personal y solidaria-
mente por el mal desempeño de
sus funciones. Quedarán exentos
de responsabilidad quienes no
hubiesen participado en la delibe-
ración o resolución, y quienes ha-
biendo participado en la delibera-
ción o resolución o la conocieron,
dejasen constancia escrita de su
protesta y diesen noticia a la Co-
misión Fiscalizadora.

Artículo 31 - La Sociedad de-
berá mantener un gasto operativo
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racional que asegure su eficiente
desenvolvimiento, conforme
estándares internacionales para
empresas de similares caracterís-
ticas.

Artículo 32 - El otorgamiento de
cualquier derecho a terceros so-
bre las áreas hidrocarburíferas,
así como sobre cualquier otro re-
curso natural respecto el cual
EMESA pueda realizar dichos ac-
tos en virtud de lo previsto en el
art. 5 de la Ley 8.423 o cualquier
otra causa, sólo podrá realizarse
mediante un procedimiento que
asegure el respeto a los principios
de libre concurrencia, transparen-
cia, amplia publicidad e igualdad
de oferentes. Asimismo deberá
establecerse un régimen que,
bajo los mismos principios, regu-
le el procedimiento para la reali-
zación de compras y contratacio-
nes.

TITULO VI
DE LA FISCALIZACION:

Artículo 33 - La fiscalización de
la Sociedad será ejercida por una
Comisión Fiscalizadora com-
puesta por tres (3) Síndicos titula-
res que durarán tres (3) años en
sus funciones. También serán de-
signados tres (3) Síndicos suplen-
tes que reemplazarán a los titula-
res en los casos previstos por el
art. 291 de la Ley N° 19.550 (t.o.
1984). Los Síndicos titulares y su-
plentes serán designados por el
titular de la acciones Clase "A" en
Asamblea Especial convocada al
efecto, pudiendo ser removidos
por la sola decisión del accionista
que lo designó. Uno de los síndi-
cos y su suplente deberán ser
designados a propuesta del Or-
gano Ejecutivo Provincial de un
partido político de oposición con
mayor representación legislativa
en ambas Cámaras. Los Síndicos
permanecerán en sus cargos
hasta tanto se designe a sus re-
emplazantes.

Artículo 34 - La Comisión
Fiscalizadora se reunirá por lo
menos una (1) vez por mes; tam-
bién será citada a pedido de cual-
quiera de sus miembros o del Di-
rectorio, dentro de los cinco (5)
días de formulado el pedido al Pre-
sidente de la Comisión
Fiscalizadora o del Directorio, en
su caso. Todas las reuniones se-
rán notificadas por escrito, al do-
micilio que cada Síndico indique
al asumir sus funciones. Las deli-
beraciones y resoluciones de la
Comisión Fiscalizadora se
transcribirán a un libro de actas,
las que serán firmadas por los
Síndicos presentes en la reunión.
La Comisión Fiscalizadora
sesionará válidamente con la pre-
sencia de la mayoría absoluta de

sus miembros y adoptará las re-
soluciones por mayoría de votos
presentes, en caso de empate el
presidente de la comisión
fiscalizadora tendrá doble voto, sin
perjuicio de los derechos conferi-
dos por la ley al Síndico disidente.
Será presidida por uno de los Sín-
dicos, elegido por mayoría de vo-
tos en la primera reunión de cada
año; en dicha ocasión también se
elegirá reemplazante para el caso
de vacancia por cualquier motivo.
El Presidente representa a la Co-
misión Fiscalizadora ante el Direc-
torio.

Artículo 35 - No resulta de apli-
cación lo normado por el artículo
261 de la Ley de Sociedades Co-
merciales. La remuneración de
los miembros del Consejo de Fis-
calización titulares o en ejercicio
de la titularidad, equivaldrá a la
prevista para los Ministros del Po-
der Ejecutivo Provincial.

TITULO VII
FISCALIZACIÓN EXTERNA:
Artículo 36 - El control externo

de la sociedad corresponderá a
la Dirección de Personas Jurídi-
cas de la Provincia de Mendoza,
de conformidad con la Ley N°
5.069 y con las Resoluciones Ge-
nerales dictadas por tal Reparti-
ción y, en su caso, por la Comi-
sión Nacional de Valores en el
ámbito de su competencia. Los
controles de Derecho Público a los
que se vean sometidos la o las
entidades públicas socias, debe-
rán operar en la órbita administra-
tiva propia de dichas entidades sin
que en ningún caso puedan con-
cretarse en el seno de esta socie-
dad anónima, ni de ninguna ma-
nera obstaculizar o perturbar el
normal funcionamiento de la mis-
ma como sujeto de derecho priva-
do y operador económico. En el
sentido expresado la fiscalización
externa será ejercida por el Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia y
Fiscalía de Estado, en el ámbito
de sus competencias.

TITULO VIII
BALANCES Y CUENTAS:

Artículo 37 - El ejercicio social
cerrará el 31 de diciembre de cada
año. A esa fecha se confeccionará
el Inventario, el Balance General,
el Estado de Resultados, el Esta-
do de Evolución del Patrimonio
Neto y la Memoria del Directorio,
de acuerdo con las prescripciones
legales, estatutarias y normas téc-
nicas vigentes en la materia, do-
cumentación toda ésta que será
sometida a la consideración de la
H. Legislatura de la Provincia con
un informe escrito de la
sindicatura. La Asamblea puede
modificar la fecha de cierre del
ejercicio, comunicándola a las

autoridades de contralor e inscri-
biendo la resolución pertinente en
el Registro Público de Comercio.
El directorio deberá informar
anualmente y antes del 31 de oc-
tubre de cada año, a la H. Legisla-
tura, su Plan de Acción y Presu-
puesto General de Gastos y Cál-
culo de Recursos.

Artículo 38 - Las utilidades lí-
quidas y realizadas se distribuirán
de la siguiente forma:
a) Cinco por ciento (5%) hasta al-

canzar el veinte por ciento (20%)
del capital suscrito por lo me-
nos, para el fondo de reserva
legal;

b) Las reservas voluntarias que la
Asamblea decida constituir, en
cuyo caso, tanto en primera
como en segunda convocatoria,
la resolución se adoptará por el
voto del setenta por ciento (70%)
de las acciones con derecho a
voto;

c) El remanente que resultare se
repartirá como dividendo de los
accionistas, cualquiera sea su
Clase. Cuando se decida dis-
tribuir utilidades, los fondos que
se transfieran al Estado Provin-
cial en dicho concepto deberán
ser afectados al menos en el
cincuenta por ciento (50%) a la
ejecución de la política energé-
tica provincial.
Artículo 39 - Los dividendos se-

rán pagados a los accionistas en
proporción a sus respectivas par-
ticipaciones, dentro de los tres (3)
meses de su aprobación.

Artículo 40 - Los dividendos en
efectivo aprobados por la Asam-
blea y no cobrados prescriben a
favor de la Sociedad luego de
transcurrido el plazo previsto por
la legislación común. En tal caso,
dichos fondos, integrarán una re-
serva especial, de cuyo destino
podrá disponer el Directorio.

TITULO IX
DE LA DISOLUCIÓN Y

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD:
Artículo 41 - La sociedad se di-

suelve:
1- Por decisión de él o los socios.
2- Por expiración del término por

el cual se constituyó. Sin perjui-
cio de ello, la sociedad podrá
prorrogarse o reconducirse, de
acuerdo a lo dispuesto sobre el
particular por la Ley de Socie-
dades Comerciales.

3- Por consecución del objeto so-
cial o por la imposibilidad o gra-
ve dificultad para lograrlo.

4- Por pérdidas equivalentes o su-
periores a la cifra de capital so-
cial, salvo que el socio resuelva
o, en su caso, los socios acuer-
den, nuevas aportaciones que
por lo menos cubran íntegra-
mente las pérdidas existentes.

Artículo 42 - Operada cualquier
causal de disolución, debe pasar-
se a la etapa de liquidación de la
sociedad, estadio en el cual la
sociedad conservará su persona-
lidad a ese solo efecto. La liquida-
ción estará a cargo del Directorio
de la sociedad, debiendo, como
primer recaudo, proceder a cum-
plimentar con la publicación que
ordena el artículo 10 inciso "b" de
la Ley de Sociedades Comercia-
les.

Artículo 43 - En lo relativo a las
operaciones de liquidación el Di-
rectorio procederá, en cuanto sea
compatible con la presente socie-
dad, conforme las normas esta-
blecidas en la Sección Décimo
Tercera del Capítulo Primero de
la Ley de Sociedades Comercia-
les, salvo estipulación en contra-
rio. No serán procedentes la par-
tición y distribución parcial previs-
tos en el artículo ciento siete (107)
de la mencionada ley. El rema-
nente, una vez cancelado el pasi-
vo y los gastos de liquidación, se
repartirá entre todos los accionis-
tas, sin distinción de clases o
categorías y en proporción a sus
tenencias.

________

DECRETO Nº 2.479

Mendoza, 21 de diciembre de
2012

Visto el Expediente N° 15523-
H-2012-00020 y acumulado N°
2445-M-2012-30093, en el que a
fs. 1 del Expediente citado en pri-
mer término obra nota de la H. Cá-
mara de Diputados de la Provin-
cia, recepcionada por el Poder Eje-
cutivo con fecha 13 de diciembre
de 2012, mediante la cual comu-
nica la Sanción N° 8517,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por Ley

de la Provincia la Sanción N° 8517.
Artículo 2º - Comuníquese, pu-

blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rolando Daniel Baldasso

 DECRETOS

MINISTERIO DE SEGURIDAD
_____

DECRETONº 2.443

Mendoza, 19 de diciembre de
2012

Visto el expediente N° 8538-S-
2009-00106; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-



 

 
 
 

Ref. No.: ME203-00243/04-04 

TIPO: OF-30-08 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APÉNDICE C 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























 

 
 
 

Ref. No.: ME203-00243/04-04 

TIPO: OF-30-08 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APÉNDICE D 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



36 35

34 3332

31

30
29 28

27
26

22

21
19

17
16

3

2

5
15
14Sup=9,59817Ha

2489000

2489000

2490000

2490000

2491000

2491000

2492000

2492000

62
10

00
0

62
10

00
0

Referencias
Acceso

Terreno

Neta

Sistema de Referencia: Gauss Kruger Faja 2 
Marco de Referencia: WGS84

Coordenadas Aproximadas
Sist.Referencia UTM19S Marco: WGS84

0 225 450 675 900112,5
m

1:10.608

Ruta Nacional N° 40

Punto Y_GK_F2WGS84 X_GK_F2WGS84 North/South East/West Observ.
0 2492678.13 6210134.47 6209685.47 492681.06 Area Mensura
1 2492687.16 6209989.75 6209540.81 492690.08 Area Mensura
2 2492342.83 6209968.28 6209519.35 492345.89 Area Mensura
3 2492333.80 6210112.99 6209664.01 492336.87 Area Mensura
4 2492678.13 6210134.47 6209685.47 492681.06 Area Mensura
5 2492396.19 6210072.14 6209623.17 492399.23 Area Neta
6 2492550.91 6210081.79 6209632.82 492553.89 Area Neta
7 2492598.50 6210120.97 6209671.98 492601.46 Area Neta
8 2492646.56 6210123.77 6209674.78 492649.50 Area Neta
9 2492647.88 6210102.63 6209653.65 492650.82 Area Neta
10 2492679.99 6210104.63 6209655.65 492682.92 Area Neta
11 2492681.93 6210073.59 6209624.62 492684.86 Area Neta
12 2492649.82 6210071.59 6209622.61 492652.76 Area Neta
13 2492653.95 6210005.34 6209556.39 492656.89 Area Neta
14 2492402.25 6209989.64 6209540.70 492405.28 Area Neta
15 2492396.19 6210072.14 6209623.17 492399.23 Area Neta
16 2488561.31 6210321.54 6209872.47 488565.89 Acceso
17 2488550.42 6210350.06 6209900.98 488555.01 Acceso
18 2488634.96 6210371.49 6209922.40 488639.50 Acceso
19 2488936.78 6210212.03 6209763.00 488941.21 Acceso
20 2489005.86 6210204.66 6209755.64 489010.26 Acceso
21 2489065.09 6210184.15 6209735.14 489069.46 Acceso
22 2489346.14 6209992.85 6209543.91 489350.41 Acceso
23 2492130.57 6210160.72 6209711.71 492133.72 Acceso
24 2492134.10 6210100.54 6209651.56 492137.25 Acceso
25 2492333.80 6210112.99 6209664.01 492336.87 Acceso
26 2492342.83 6209968.28 6209519.35 492345.89 Acceso
27 2492322.85 6209967.22 6209518.29 492325.92 Acceso
28 2492315.00 6210091.78 6209642.80 492318.08 Acceso
29 2492115.61 6210079.35 6209630.37 492118.76 Acceso
30 2492112.00 6210137.26 6209688.26 492115.15 Acceso
31 2489339.41 6209967.24 6209518.31 489343.67 Acceso
32 2489052.38 6210161.16 6209712.15 489056.76 Acceso
33 2488998.93 6210183.17 6209734.15 489003.33 Acceso
34 2488939.28 6210185.99 6209736.97 488943.71 Acceso
35 2488636.66 6210343.10 6209894.02 488641.21 Acceso
36 2488561.31 6210321.54 6209872.47 488565.89 Acceso

28

27 26

25

Superficie = 2,45367Ha

4

3

2

1

0

9

87

6
5
15

14
13

12 11

10

2492500

2492500

62
10

00
0

62
10

00
0

µ

µ

Parcela a Fraccionarse Superficie = 5 Ha 25 m²
Parcela Matriz NC: 16-05-88-4200-096956-0000-0

Superficie Matriz: 4018 Ha 4.109,64 m²

Servidumbre de Tránsito a Constituirse (Acceso a CT Papagallos)

Servidumbre de Electroducto (Sin Afectar al Proyecto)

CT Papagallos





Recepción
Typewritten text
C.T. PAPAGAYOS





Recepción
Typewritten text
C.T. PAPAGAYOS



Recepción
Typewritten text
C.T. PAPAGAYOS



Recepción
Typewritten text
C.T. PAPAGAYOS



Recepción
Typewritten text
C.T. PAPAGAYOS



Recepción
Typewritten text
C.T. PAPAGAYOS



 

 
 
 

Ref. No.: ME203-00243/04-04 

TIPO: OF-30-08 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APÉNDICE E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 
 
 

Ref. No.: ME203-00243/04-04 

TIPO: OF-30-08 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APÉNDICE F 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proyecto N°: XXXX                                                                                                                         CT 
Papagayos                                                                                                                             Datos y 
garantía de rendimiento preliminarFebrero 2017 

Página 1 de 10 

 

C T Papagayos 

 

Datos y garantía de rendimiento preliminar 

 

 

 

 

 

Febrero 2017 

 

Rev. N°.: 0 

 

 

Proyecto N°. XXXX 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proyecto N°: XXXX                                                                                                                         CT 
Papagayos                                                                                                                             Datos y 
garantía de rendimiento preliminarFebrero 2017 

Página 2 de 10 

 

Índice: 

1 Datos principales sobre la planta y garantía de rendimiento........... 3 

1.1        Datos principales relacionados con el rendimiento ….……………..……..…... 3 
1.2        Condiciones de referencia de garantía de rendimiento ……………….……… 3 
1.3        Datos y garantía de cumplimiento………..……………...…………………………….. 4    
2 Condiciones de pruebas de garantía de rendimiento detalladas…. 6 

2.1        Prueba de rendimiento…………………………………………………….……………….. 6 
2.2        Potencia de salida de unidad o planta………………………………………….…….. 6 
2.3        Potencia calorífica…………………………………………………………………………….. 6 
2.4        Consumo auxiliar……………………………………………………………………………… 7 
2.5        Consumo de aceite lubricante……………………………………………………………. 7 
2.6        Composición del gas de escape………………………………………………………….. 7 
2.7        Emisión de ruido………………………………………………………………………………. 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proyecto N°: XXXX                                                                                                                         CT 
Papagayos                                                                                                                             Datos y 
garantía de rendimiento preliminarFebrero 2017 

Página 3 de 10 

 

1       Datos principales de la planta y garantía de rendimiento 

1.1 Datos principales relacionados con el rendimiento 

 
Fabricante de motor diésel    MDT 
Tipo de motor diésel     51/60 GTS 
Velocidad del motor diésel    500 rpm 
Cantidad de motores     seis (6) pcs. 
Potencia nominal mecánica (100 % MCR)  18.900 kWmec 
Potencia nominal eléctrica (100 % MCR)  18.520 kWe 
Frecuencia y voltaje de generación   13,2 kV, 50 Hz 
Tensión nominal de red     132 kV 
Tipo de refrigeración                                        agua fluvial por enfriamiento central 

(¡NOTA!) 
Concepto de toma de aire de combustión conducto por afuera 
Concepto de ventilación de sala de máquinas ventilación por presión 
Configuración del motor  con bomba accionada por motor 
Tipo de combustible, primario (gas) gas natural + aceite piloto (gasoil) 
 

1.2 Condiciones de referencia de garantía de rendimiento  

 
Los datos y garantía de rendimiento están basados en las siguientes condiciones de 
referencia de sitio: 
NOTA: a ser modificado  a las condiciones del sitio real de la CT Papagayos.  

 
Temperatura ambiente     17 ° C 
Presión atmosférica ambiente 890 mbar (altura del sitio 1070 m)            
Humedad relativa   63 %                
                                                                                       (~8,64 g-H2O/kg aire seco @ 17°C/890 mbar)  

Temperatura del agua fluvial    16,5 ° C                                 

Temperatura de aire de carga de cilindro  gas: 55 ° C; líquido: 50 ° C     

Factor de potencia de generadores     no inferior a 0,8 inductiva 

           Gas natural metano N°     Ref. 80, Min. 80/Max. 100  

          Valor calorífico del gas natural (PCI)   Min. 28 MJ/Nm3   

Donde Nm3 se refiere a 1013 mbar y 0 ° C. La potencia y el ajuste del motor se basan 
en el N° de metano mínimo de arriba. Además, el gas natural y fueloil deben cumplir 
con los límites de calidad de combustible establecidos por el fabricante del motor 
definidos en la especificación técnica de MDT adjunta en la Sección 3 de la presente 
propuesta.  
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1.3 Datos y garantía de rendimiento preliminar 

 
Los datos y garantía de rendimiento se encuentran detallados abajo. Las cifras 
expresadas en negrita están garantizadas. 
 
Salida de potencia neta de la planta 
 
La salida de potencia neta de la planta con los motores funcionando en condiciones 
de referencia de garantía de rendimiento como se establece arriba medida como la 
salida de potencia del lado de alta tensión de transformadores elevadores, con la 
deducción de consumo auxiliar esencial como se define en la Sección 2 más adelante, 
es la siguiente: 

Salida de potencia neta (100 % MCR), gas   108.790 kWe  

La salida de potencia neta de la planta tanto en gas como en líquido está garantizada 
con tolerancia cero y condiciones de sitio independientes hasta una temperatura del 
aire ambiente de 22 ° C.  
 
Los motores que se encuentren a una temperatura del aire ambiente del sitio 
superior a 22 ° C  pueden estar sujetos a una reducción de potencia nominal de 
aproximadamente 0,9 % por cada 1 ° C por encima del límite de reducción.  
 
Potencia calorífica neta de la planta  
 
La potencia calorífica neta de la planta (base PCI), con los motores operando al 100 
% MCR, en referencia a la salida de potencia neta de la planta (por ej. incluyendo 
auxiliar esencial) como se define abajo y las condiciones de referencia de garantía, es 
la siguiente: 
 
Combustible     Potencia calorífica neta  
Gas      1860 – 1950 kcal / kWhe 

 

La potencia calorífica neta de la planta operando a gas y líquido a 100% MCR está 
garantizada con tolerancia cero pero sujeta a rectificación dependiendo de las 
desviaciones de condiciones del sitio de las condiciones de referencia de garantía de 
rendimiento de acuerdo con el procedimiento estándar del fabricante del motor.  
 
Tanto la potencia calorífica en gas como en líquido incluye gasoil como combustible 
piloto, lo que representa aproximadamente el 1 % de la potencia térmica con carga 
completa. 
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Las cifras mencionadas arriba son cifras de carga base EPC indicativas y cuando se 
emplean en modelos financieros se deben considerar algunos porcentajes 
adicionales.    
 
 Se estima un incremento anual de 0,1 % en la potencia calorífica debido a 

degradación general del equipamiento, por ejemplo, un incremento de + 1 % 
luego de un período de 10 años. 

 Se requiere aplicar un porcentaje adicional general de 1 – 2 % a la potencia 
calorífica a fin de justificar HVAC (calefacción, ventilación, aire acondicionado) y 
otros factores de climatización, degradación entre reconstrucciones, variaciones 
de carga y arranque y apagado, entre otros. 

 En los casos en los que la planta realiza su mantenimiento de acuerdo a 
instrucciones del OEM (fabricante de equipamiento original), generalmente no 
hay degradación en la potencia de la planta.  

Consumo de aceite lubricante 

El consumo promedio de aceite lubricante por unidad de motor luego de su 
funcionamiento es constante para todas las cargas y estimado de acuerdo con siguiente 
valor en operación de carga completa.  

Gas y líquido   9,12 kg por hora de funcionamiento 

El consumo de aceite lubricante está garantizado con tolerancia cero. 

Emisión de ruido 

La planta será diseñada de acuerdo con los lineamientos del Banco Mundial IFC 2006 EHS 
a fin de no exceder el límite receptor industrial de 70 dB(A) incl. ruido ambiental 

existente o, en caso de que el nivel del ruido ambiental supere los 67 dB(A), el ruido 

ambiental existente más 3 dB(A) en el límite del sitio de la central eléctrica como se 

define en el dibujo del diseño del Sitio cerrado (todo). 

La distancia con los receptores residenciales más cercanos con límite de ruido WB de 45 
dB(A) se considera suficiente para permitir la atenuación natural por la distancia. 

Emisión de gas de escape 

El tiro de las emisiones de gas a 100 % MCR para operación a gas y líquido 
respectivamente no deberá exceder los valores establecidos en la siguiente tabla, en base 
a las condiciones establecidas. 
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Componente Emisión (100 % MCR) Condiciones de referencia y 
métodos 

Emisión de NOx:          
Gas:                           
Líquido: 

                                            
400 mg / Nm3                 

2000 mg / Nm3                                                      

                                                                        
Ref. gas 0 wt. % N.                                    
Ref. HFO 0,3 wt. % N. 

Emisión de SO2:          
Gas:                           
Líquido: 

                                       
No significativo               
Aprox.: 1170 mg/Nm3 

                                                                              
Ref. gas 0 wt. % S.                                      
Ref. HFO 2,0 wt. % S.          

Emisión de MP                
Gas:                           
Líquido: 

                                              
10 mg / Nm3                             
50 mg /Nm3 

                                                                 
Ref. gas 0 wt. % cenizas volantes              
Ref. HFO ceniza < 0,04 wt. %. 
Método 17 de EPA de EUA o 
equivalente       

Los valores de conclusión se refieren a Norma m3 (1013 mbar/ 0° C), seco a ref. 
contenido de O2 de 15 % de volumen. 

La emisión de SO2 no está garantizada, ya que depende directamente del contenido de 
azufre del combustible. 

Las emisiones de arriba cumplen con las guías generales del Grupo del Banco Mundial de 
2008 para motores de combustible dual en airshed no degradado. Las emisiones de SO2 y 
MP de gas no están reguladas por las guías generales del Grupo del Banco Mundial, ya que 
no son significativas. 

La emisión medida se refiere a las condiciones de sitio de referencia y la cantidad de 
combustible indicadas en la tabla de arriba, sujeta a rectificaciones en caso de desviación 
tal como se establece en la Sección 2,6 abajo. 

Condición de prueba de garantía de rendimiento detallada 

Consulte el capítulo de las “Condiciones de prueba de garantía de rendimiento detallada” 
para detalles y condiciones sobre las pruebas de garantía de rendimiento. 

2 Condiciones de prueba de garantía de rendimiento detalladas 

La presente Sección contiene “Condiciones Detalladas”, aplicables a las pruebas de 
garantía de rendimiento. 
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O en su ausencia, las secciones relevantes de la Norma ISO 3046-1 aplican a garantías y 
pruebas. 

2.1 Prueba de rendimiento 

Las pruebas de rendimiento deben realizarse de acuerdo a las condiciones de referencia 
de funcionamiento establecidas con los datos de rendimiento y en las condiciones de sitio 
predominantes al momento de la prueba. 

Salvo que se especifique de otra manera, los instrumentos relevantes serán calibrados y 
certificados para cumplir con la clase de tolerancia requerida por el contratista, y las 
mediciones de rendimiento deberán basarse en interpretaciones de instrumento directas.  

2.2 Salida de potencia de la unidad o planta 

La salida de potencia de la unidad o planta será independiente de las condiciones del sitio, 
por ejemplo, no será aplicable rectificación del sitio, hasta una temperatura del aire 
ambiente de 22 ° C. Por encima de los 22 ° C los motores pueden estar sujetos a reducción 
de potencia.  

A fin de poder demostrar el nivel de salida de potencia de la planta, la prueba de garantía 
deberá realizarse a un nivel de temperatura del sitio inferior al límite de reducción de 
potencia termal para permitir la carga completa del motor.  

2.3 Potencia calorífica 

Funcionamiento a gas 

La potencia calorífica o consumo específico de combustible (CEC) se basa en el poder 
calorífico inferior (PCI) del gas natural. 

El flujo volumétrico normalizado (Nm3/h) de gas natural deberá basarse en el flujo 
volumétrico real medido en la válvula de admisión del motor, rectificado a fin de cumplir 
con la condición de referencia estándar de 2013 mbar / 0 ° C en relación con la 
temperatura medida y la presión en el punto de medición. 

El poder calorífico inferior (PCI) por Nm3 de gas natural debe basarse en un análisis de 
muestra y cálculo. 

Operación a líquido 

La potencia calorífica o consumo específico de fueloil específico se basa en el flujo neto de 
combustible limpio (luego de la instalación de pre-tratamiento) provisto directamente al 
sistema de fueloil del motor. Las garantías de la potencia calorífica se basan en el poder 
calorífico inferior (PCI) del combustible. 
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El flujo de masa de fueloil debe basarse en el flujo de volumen medido, corregido para 
cumplir con la condición de densidad de 15 ° C de acuerdo con la norma ASTM D 1250 
(1980, re-aprobada en 1995). 

El poder calorífico inferior (PCI) por masa de unidad de fueloil debe basarse en el análisis 
y cálculo de acuerdo a la norma ASTM D 4868 (2000). 

General 

La potencia térmica del gas debe determinarse en base al flujo volumétrico medido, 
rectificado para cumplir con las condiciones normales, y el cálculo de la densidad normal 
y el PCI en base al análisis de composición de la muestra de gas. 

La potencia calorífica debe ser medida en las condiciones de sitio predominantes durante 
la prueba y rectificada a fin de cumplir con la condición de referencia de garantía 
establecida de acuerdo al procedimiento de rectificación estándar del fabricante del 
motor. 

La temperatura ambiente deberá medirse en el área de toma de aire de combustión. 

2.4 Consumo auxiliar 

El consumo auxiliar considerado incluye “consumo auxiliar esencial”. Únicamente se 
considera el equipamiento / consumidores que son esenciales para el mantenimiento de 
la producción de energía para un período de prueba de duración de algunas horas. El 
consumo relacionado con el confort o mantenimiento o el equipamiento que funciona con 
poca frecuencia no se empleará durante la prueba o sustraído por medición separada. 

Se considera que el gas se entrega con una presión de abastecimiento suficiente como se 
especifica en la Especificación Técnica a fin de evitar el requerimiento de mayor 
compresión.   

El funcionamiento promedio normal a largo plazo consumirá un poco más de potencia 
auxiliar debido al consumo no esencial ocasional que no está considerado arriba, como 
sistema de arranque por compresión, descarga de combustible, entre otros y consumo de 
energía en período inactivo.  Se estima que este consumo de potencia auxiliar adicional 
será inferior al 10 % del consumo auxiliar incluido arriba y por lo tanto de poca 
importancia. 

 
2.5 Consumo de aceite lubricante 

 
El consumo de aceite lubricante será válido luego de un período de rodaje. El 
período de rodaje debe considerarse a partir de la puesta en marcha del motor o al 
momento de realizarse la renovación o mantenimiento de los componentes del 
cilindro. 
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 El consumo de aceite lubricante no incluye pérdida de aceite lubricante del 
separador o mantenimiento y cambio ocasional de carga de aceite. 
 

2.6 Composición del escape 

 
La composición del escape en la salida del motor dependerá de la calidad / 
composición del combustible, establecidos como parámetros de referencia de 
combustible / calidad con datos de emisión del escape y condiciones de sitio 
ambientales. 
 
Debe encontrarse disponible el análisis de composición de combustible para la 
evaluación de emisión del escape. 
 
Los datos del escape (en especial material particulado) se referirán al estándar de 
medición indicado. 
 
Se deberá aplicar rectificación para la calidad de combustible en caso de que la 
calidad de fueloil real supere la calidad de referencia. 
 
Deberá aplicarse la corrección de NOx a las condiciones de referencia del sitio 
(temperatura del aire ambiente, humedad absoluta y temperatura de agua de 
refrigeración) de acuerdo con las Normas ISO 8178 en caso de que las condiciones 
reales del sitio durante la toma de pruebas no sean favorables en comparación con 
las condiciones de referencia del sitio. 
 

2.7 Emisión de ruido 

Los datos de emisión de ruido se refieren únicamente al equipamiento propuesto 
para la central eléctrica. 

El impacto de ruido deberá medirse de acuerdo con el procedimiento de la Norma 
ISO 1996, partes 1, 2 y 3 (o equivalentes). 

Las mediciones al aire libre deben llevarse a cabo durante condiciones de sitio 
representativas, condiciones climáticas normales o calmas, y deben incluir una 
evaluación / deducción del ruido ambiental. 
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